                 En Iquique a seis de Diciembre del dos mil nueve en el Km. 22 camino a Iquique Complejo Turístico Jatata y siendo las 10:00 hrs. se procede a hacer el primer llamado en alta voz para dar comienzo al 2º Consultivo Nacional de Delegados y/o Presidentes Regionales de la Asociación Nacional de Receptores Judiciales de Chile A.G. no existiendo el quórum necesario. A la 10:15 horas, se procede a hacer el segundo y ultimo llamado en alta voz para dar comienzo a esta asamblea y existiendo el quórum necesario se da por inaugurada esta asamblea Nacional con la asistencia de los siguientes Delegados y Presidentes Nacionales: Manuel Herrera, Vallenar; Norman Carvajal, Copiapó; Claudio Herrero, Copiapó; Erica Valdivia, Iquique; Rosa Carmona, Rancagua; Walter Isler, Temuco; Oriana Troncoso, Ancud; Rosalia Abarca, Santiago; Elisa Vargas, San Miguel; Orlando Morale, Curico; Jaime Olivos, Curico; Cristina Castro, Santiago; Ivonne Sepúlveda, Quillota; Humberto Carvajal, Calama; Berta Araya, Iquique; Teresa campos, Iquique; Rosa Zeledón, Puente Alto; Oriale Alfaro, Iquique; Elda Pinilla, Temuco; Patricio Bobadilla, Temuco; Luis Petron, Temuco; Otilia Quiroga, Pozo Almonte e Ivonne Navarrete, Temuco y con la siguiente Tabla a tratar:

1º.- Lectura del acta anterior.

2º.- Informe del Sr. Presidente Nacional.

3º.- Informe Comisiones.

4º.- Análisis carta enviada por Regional Coquimbo a la Directiva Nacional.

5º.- Varios.

                  En primer lugar y antes de dar comienzo a la Tabla de este Consultivo se da paso a la exposición que hace el Sr. Daniel Sánchez y don Marcos Gómez, Jefe de la Defensoria Laboral de Tarapacá y Coordinador Regional de la Defensoria Laboral de Tarapacá respectivamente. Esta exposición se ha logrado gracias al Regional de Iquique, tal como se acordó en el Consultivo de Concepción.  
                  Para comenzar esta exposición el Sr. Marcos Gómez da a conocer las principales Normas y Aplicaciones de la nueva Reforma Laboral. Dice que a la fecha esta Defensoria lleva un mes de funcionamiento en la región y que se cuenta hasta el momento con dos jueces laborales y que en definitiva serán tres los jueces que ejercerán en la Región del Tarapacá. Como principio general el sistema de la nueva Reforma laboral establece el principio de:

_  Honestidad

_ Inmediación

_ Transparencia.
                 Explica que después de este primer mes de la reforma Laboral en marcha, han podido visualizar de cómo esta funcionando esta y que a la fecha llevan 15 casos resueltos de 60 más menos que se han presentado.

                 Respecto de lo que a nuestro gremio interesa se le pregunta respecto a nuestra labor como Receptores Judiciales en la nueva Reforma Laboral, explica que la primera notificación seguirá siendo como hasta ahora en forma personal y que esta la hará un funcionario judicial designado para estos efectos de forma gratuita para el usuario y que a petición de partes los Receptores Judiciales podrán actuar. 

                 Para la etapa de la ejecución, estos funcionarios de Tribunales actuaran solo hasta la traba del embargo, en el caso de aquellas Regiones que haya Juzgados de Cobranzas, se crearan unidades de ejecución en donde la Defensoria deberá contratar Receptores Judiciales para la diligencia de Retiros de especies.

                 Luego de diversas consultas por los asistentes se prosigue con nuestro consultivo.

1º.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.
                 Esta es aprobada, pero se solicita a la Sra. Secretaria que en lo sucesivo se suba a la pagina de los Receptores el acta a lo menos con una semana de anterioridad a una Asamblea o Consultivo. La Secretaria se compromete a realizar dicha moción.

2º.- INFORME DEL SR. PRESIDENTE.
                  El Presidente informa sobre los acuerdos tomados en el consultivo anterior en la ciudad de Concepción.   

_ Informa las razones de porque la Directiva acordó no viajar a la ciudad de Paris Francia a participar en el Consejo Internacional de Usieres de Justicia. Esto se debió a que este organismo Internacional nunca a hecho una invitación formal a esta Asociación Gremial por medio de esta Directiva Nacional, esta Directiva tomo conocimiento de esta invitación a través de la Presidenta Regional de Santiago doña Patricia Castro y de la Vice presidenta doña Tatiana Muñoz.

                 Díaz antes de la asamblea en Francia se tomo conocimiento por intermedio de Patricia Castro que había llegado una invitación a la Directiva Nacional para que viajaran a esa dos miembros de la Directiva Nacional con gastos pagados, cosa que no se pudo materializar debido a lo apremiante de la fecha del viaje. La Directiva decidid que podría viajar Tatiana Muñoz y Rosa Celedón.

_ Respecto de la solicitud del Colega José Fuentes en el Consultivo de Concepción respecto de la ayuda que solicito este socio a la Directiva Nacional por un proceso que se estaría viendo en la Excelentísima Corte Suprema por un problema del Regional Coquimbo, se acordó en esa oportunidad revisar el caso y se comprometió el colega Fuentes en mandar a la brevedad posible los antecedentes, nunca sucedió que se enviaran los antecedentes a la Directiva Nacional. Para poder interiorizarnos de este problema se envió un correo a la Directiva Regional de Coquimbo pidiendo los antecedentes, al cual respondió el entones secretario Regional don Luís Pizarro, quien informo que el problema que existía era netamente un problema personal del Sr. Fuentes debido a unas presentaciones que habría hecho a la Iltma. Corte de Apelaciones.
                 Por estas consideraciones esta Directiva Nacional decidió no involucrarse no hacerse parte en el proceso del Sr. José Fuentes. 
_ Respecto del Dictamen de la Contraloría General de la republica, esta Directiva Nacional acudió a una entrevista con el Sr. Raúl Campusano, Fiscal del I.N.P. para conversar respecto a la solicitud de este organismo de pedir una reconsideración a la Contraloría, el Sr. Campusano fue muy escueto en sus comentarios diciendo solamente que el debía velar por el I.N.P. y que pronto estaría resuelto el problema ya que la Contraloría lo estaba revisando.

_ En relación con la reforma de estatutos esta Directiva con fecha 13 de Noviembre del 2008  recibió un oficio del Ministerio de economía,  Fomento y Reconstrucción con las siguientes objeciones parciales:
           OBJECIONES:

a) Solicita acreditación de la forma de citaciones a la Asamblea Extraordinaria que acordó la reforma de estatutos.

b) Requiere que en Art. Nº 1 inciso 2º, la denominación debe decir “Asociación Gremial”. En todo caso la sigla puede contener la expresión A.G.
c) En este mismo Art. se debe adecuar que se crearan las Asociaciones regionales las que se regirán por estos mismos estatutos y cuya denominación será RECEPTORES JUDICIALES DE CHILE REGIONAL………( según corresponda). Recomienda que se disponga en los Estatutos que los socios se organicen regionalmente y se representen por delegados, con estructura interna y por región determinada, pero que se regirán por los estatutos de la Nacional ya que juntos constituyen un todo.

            ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO:

                  Se procedió al Registro del Directorio cuyo mandato se extiende hasta los meses de Marzo o Abril del año 2010, considerando el art. 29 de los estatutos Reformados.

3º.- INFORME COMICIONES:

_ Se designo una Comisión de Educación en el Consultivo de Concepción  la cual se conformo por la colega Patricia Castro, Tatiana Muñoz y Cristina Castro, la cual debería consultar a la Academia Judicial o a otra entidad la forma de dictar cursos a nuestro gremio.

                 Encontrándose presente sola la colega Cristina Castro, informa y a la vez pide disculpas en nombre de sus colegas ya que esta comisión no funciono y no tiene nada que informar al respecto.

                 El Presidente interviene y solicita a las Comisiones mayor seriedad al aceptar un cargo y preocuparse con mayor seriedad de los trabajos encomendados.

_ También en esa oportunidad se creo una comisión encargada de estudiar los avances de la Reforma Procesal Civil, esta comisión quedo conformada por Claudio Pradel, Pedro Villegas, Jaime Oliva y Orlando Morales.
                 El colega Orlando Morales informa que esta comisión , como tal no funciono ya que nunca lograron juntarse, pero que junto al colega Oliva elaboraron un trabajo y el cual expone en forma detallada, este documento se encuentra la pagina WEB de nuestra Asociación en el icono COMUNICACIONES. Luego de la exposición detallada del colega, el Presidente agradece a estos colegas por su trabajo tan acertado y solicita a la Asamblea un aplauso para ellos.

_ Comisión designada, viaje a Francia:

                  La colega Rosa Zeledón informa que con fecha 26 y 27 de Noviembre del presente fue designada junto a Tatiana Muñoz para asistir  al Consejo de la Unión Internacional de Ussieres Justicia a la ciudad de Paris- Francia. Este viaje se concreto por la invitación que hiciera el Presidente de dicha Entidad al Presidente y Vicepresidente del Regional Santiago. 
                 Informa la colega Rosa Zeledón que a la fecha nuestro País es socio observador en esta Asociación Internacional y que en fecha próxima podríamos pasar a ser socios activos de la Asociación Internacional de Hussieres de Justicia pertenecer.
                 Luego da a conocer que se a hecho una invitación a esa entidad para que asistan a nuestro país en el mes de Abril del 2008, fecha de nuestra Asamblea Nacional, de esa invitación informa la colega que aceptaron esta invitación y que asistirían ocho personas.

                 Después de entregar la colega algunos documentos enviados por esa entidad al Sr. Presidente se procede a un debate respecto de la invitación que se hiciera debido a los costos que esto significaría, ya que se debe costear estadía a ocho personas, además de adelantar nuestra Asamblea en a lo menos uno o dos días en la ciudad de Puerto Montt.

                 La Asamblea resuelve formar una comisión para el estudio de estos costos y hacerla llegar a los delegados por correo electrónico y decidor sobre esta invitación, la comisión se conforma por Rosa Zeledón y Walter Isler, los cuales deben informar a la Directiva Nacional a la brevedad posible.

4º.- ANALISIS CARTA REGIONAL COQUIMBO:

                 El Presidente procede a leer un correo electrónico recibido por socios del regional Coquimbo donde solicitan a la Directiva Nacional la intervención de este regional por los siguientes motivos:

                 Mencionan tener numeroso problemas con los Juzgados de Garantía, Letras, Conservador de Bienes Raíces y reparticiones públicas tales como Registro Civil, esto debido a problemas que se han producido por algunas presentaciones que habría hecho el colega José Fuentes a la Iltma. Corte de Apelaciones, debido a problemas personales que este ha tenido, esto a llevado que los receptores de este regional se encuentren con grandes dificultades ante estas entidades. Explican que tuvieron una reunión con el sr. Fuentes, quién es el Presidente de este regional y llegaron al acuerdo que este renunciaría al cargo, pero a pocos días don José Fuentes informo que no presentaría su renuncia ya que el cargo su cargo era inamovible. Debido a estas circunstancias es que ese regional solícita a la Directiva Nacional la intervención de este regional, dejando claro que si no sucedía ellos renunciaban a la Nacional.

                 El Presidente Nacional luego de leer este correo solicita a la Asamblea la opinión para solucionar este problema de dicho Regional.

                La asamblea decide que se mande una carta al sr. Fuentes y solicitarle una solución armoniosa con sus asociados, si esto persiste, enviar un Director de la Nacional a ese Regional. A continuación pide la palabra el colega Claudio herreros del regional Copiapó para dar lectura a un Correo electrónico que acaba de llegar de parte de don José Fuentes, quién solicita que este sea leído en esta asamblea.

                Luego de escuchar atentamente la asamblea el correo electrónico se desprende  que el colega Fuentes se refiere principalmente a su molestia con la Directiva Nacional ya que considera que esta no a cumplido con el rol que se le encomendado, que no a funcionado como debiera y por ultimo a sido negligente en sus deberes.

                 El Presidente luego de escuchar, solicita a la asamblea su opinión al respecto de las afirmaciones del colega Fuentes, acelerando que esta directiva no opinara al respecto ya que son Uds. los que tienen la palabra.

                 La colega Rosa Zeledón pide la palabra para cotar que el punto más importante es tratar el problema de nuestros colegas y socios del Regional Coquimbo donde don José fuentes es el presidente.

                La asamblea acuerda archivar la carta enviada por el Sr. Fuentes.

5º.- VARIOS:

                 El Presidente ofrece la palabra y a la vez da a conocer algunos acuerdos y compromisos para ser aprobados ya que la  Directiva Nacional considera necesarios para el buen funcionamiento del gremio:
_ Solicitar a los socios y delegados hacer peticiones serias y responsables ante la nacional, por escrito y respaldadas por su regional en una reunión, la cual deberá ser acreditada por el acta respectiva. 

_La Directiva se propone a crear un correo electrónico para obtener una comunicación fluida con los asociados. La secretaria se comprometa a crear este correo en un plazo de 10 días.

_ La Directiva nacional solicita a los socios no realizar gestiones por mutuo propio, sino hacerlo por intermedio de esta o al menos con el consentimiento de la Directiva.

_ Se acuerda que los Consultivos se harán dos veces al año, fines de Agosto y fines de Noviembre y se realizaran el la ciudad de Santiago por razones geográficas.
_ Se reitera a los Regionales enviar comunicación a la Nacional cada vez que exista cambio de Directiva o Delegados.
_ Se acuerda a petición del colega Jaime Oliva enviar un oficio al Director General de Carabineros Sr. Gordon para solicitar la regulación de las Fuerzas Públicas.

_ Se acuerda a petición de la colega Rosa Zeledón que en las citaciones venideras a Consultivos o Asambleas se deberá enviar la Tabla a tratar.
_ La directiva se compromete a confeccionar el Código de Ética y Reglamentos de esta Asociación nacional de recetores Judiciales de Chile.

                 Sin existir más puntos a tratar se pone termino a esta Consultivo, siendo las 18:50 horas.
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